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ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA

EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 30 de junio de 2016, se aprobó el acuerdo municipal
número A 31/07/16, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter
de dictamen que tiene por objeto se autorice el procedimiento de
actualización de los Instrumentos de Planeación Urbana del
Municipio de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de

ACUERDO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza aprobar el inicio de los trabajos de revisión para la
actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y del Plan de Desarrollo
Urbano de Centro de Población, así como de los 53 Planes Parciales de Desarrollo
Urbano del Municipio de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en el Código
Urbano para el Estado de Jalisco.

Segundo. Se instruye al titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la
Ciudad, como instancia integradora de las áreas destinadas al ordenamiento, la
gestión del territorio del municipio y la movilidad con criterios de sustentabilidad, a
que realice las acciones necesarias para el cumplimiento del punto Primero del
presente acuerdo.

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General,
Síndica y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, a firmar los documentos
y a realizar los actos legales complementarios para el cumplimiento del presente
acuerdo.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 30 de junio de 2016, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, México.

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL


